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En su virtud, a propuesta de) Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 
de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1,° Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de Valdecoenca 
(Teruel).

Art. 2.” El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio por el término municipal del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 12 de enero de 1073.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

2406 REAL DECRETO 3380/1983, de 30 de noviembre por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Bohonal de Ibor (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de' Bohonal de Ibor (Cáceres) han 
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta 
Regional de Extremadura, en uso de las facultades que le con
fiere el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que 
se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1." Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de Bohonal de 
Ibor (Cáceres).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término-municipal del mismo nombre, cuyos limi
tes son los siguientes: Norte, rio Tajo; Sur, término municipal 
de Castañar de Ibor y zona de Olivares; Este, término muni
cipal de Peraleda de San Román y finca de particulares, y Oes
te, río Ibor. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones complementarias que re
quiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA 

2407 REAL DECRETO 3381/1983, de 30 de noviembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Fresnedoso de Ibor (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaba de la zona de Fresnedoso de Ibor (Cáceres) han 
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelarla ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta 
Regional de Extremadura en uso de las facultades que le con
fiere el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que 
se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle

var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.' Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de Fresnedoso de 
Ibor (Cáceres).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estaré formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos lí
mites son los siguientes: Norte, término municipal de Mesas 
de Ibor y río Ibor; Sur, .término municipal de Robledollano; Este, 
río Ibor y Castañar de Ibor, y Oeste, término municipal de Cam
pillo de Deleitosa. Dicho perímetro quedará, en definitiva, mo
dificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1073.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto. '

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

2408 REAL DECRETO 3382/1983, de 30 de noviembre, por 
el que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Portezuelo (Cáceres).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Portezuelo (Cáceres) han sido 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración parcelarla dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realiza
ción de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta 
Regional de Extremadura en uso de lais facultades que le con
fiere el Real Decreto 3539/1961, de 20 de diciembre, por el que 
se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de lle
var a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 30 de noviembre de 1083,

DISPONGO:

Artículo Io Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la) zona de Portezuelo 
(Cáceres).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por una parte del término municipal de Portezuelo, li
mitada de la siguiente forma: Norte, dehesa de villa de Casas 
viejas, dehesa Boyal de Portezuelo; Sur, dehesa de Valderreata, 
sierra de los Osunas, sierra de los Arlas y casco urbano; Este, 
olivares de particulares y dehesa de villas de Casas Viejas, y 
Oeste, dehesa de Patudo de Arriba. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1473.

Art. 3.” Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dedo en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
E] Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

2409 REAL DECRETO 3383/1983, de 30 de noviembre, 
por el que se amplía el plazo de vigencia de actua
ciones de reforma y desarrollo agrario en las zonas 
de «Cuéllar» (Segovia), «Tarancón» (Cuenca) y 
«Duero Bajo» (Zamora).

Acordada por Reales Decretos la actuación del-Instituto Na
cional de Refopma y Desarrollo Agrario en las tres zonas de 
ordenación de explotaciones que a continuación se detallan;


